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«Aplicaciones como Chat GPT, que 
tiene 175 millones de parámetros, 

100 millones de usuarios activos al 
mismo tiempo, son una forma de IA 
que permite que las computadoras 

interactúen de forma natural 
mediante la comprensión del 

contexto y los patrones de 
conversación, así reconocen 

preguntas en lenguaje natural y 
respondan con asistencia, 
orientación o respuestas»

Conjunto de tecnologías 
emergentes de rápida evolución, 
patrones y perfiles, que pueden 

generar beneficios para la 
población



Utilizar inteligencia 
artificial en las 

tecnologías para la 
seguridad

«Nuestra sociedad está generando 
una gran ola de datos públicos e 

industriales, que transformarán el 
modo en que producimos, 

consumimos y vivimos. Acceder a 
esos datos y crean valor para la 

comunidad, y esto incluye el 
desarrollo de aplicaciones de 
inteligencia artificial. Hay una 
carrera por los macrodatos y 

mantener su soberanía 
tecnológica, su liderazgo industrial 
y su competitividad económica en 

beneficio de los ciudadanos»



vigilancia predictiva es una de las 
aplicaciones más conocidas de la IA 
en la seguridad pública. Mediante el 

análisis de grandes cantidades de 
datos, los algoritmos de IA pueden 

identificar patrones y tendencias 
que pueden ayudar a los 

organismos encargados de hacer 
cumplir la ley a anticipar y prevenir 
la actividad delictiva. Por ejemplo, 

la IA puede analizar datos de 
delitos, como la ubicación, la hora y 

el tipo de delito, para predecir 
dónde y cuándo es probable que 

ocurran futuros delitos. Esto 
permite a los departamentos de 

policía asignar recursos de manera 
más efectiva y abordar de manera 

proactiva los posibles focos de 
actividad delictiva. 



privacidad, tratamiento 
y protección de datos 
personales, derechos 

digitales, sesgos 
algorítmicos, 

estándares éticos, 
responsabilidad, 

gobernanza, 
perfilamiento, 

patrones, democracia

Asegurar y 
garantizar el 

ejercicio efectivo 
de los derechos de 

las personas



Despliegue de infraestructura 
digital y de datos en la ciudad

Visión común

Conectividad

Seguridad

Permisología



Ley de IA de la UE: 
primera normativa 
sobre inteligencia 

artificial
,

Ningún uso de la identificación biométrica remota es 
compatible con los derechos humanos. Ninguna 
corrección, técnica o de otro tipo, puede hacerla 

compatible con la legislación sobre derechos 
humanos. La única protección contra la identificación 

biométrica remota es su prohibición total. La 
legalización de estos sistemas sentaría un precedente 

alarmante y trascendental que abriría la puerta a la 
futura proliferación de tecnologías de inteligencia 
artificial que no respetan los derechos humanos.”











































Para construir un ecosistema de IA 
saludable para la ciudad de Nueva 
York, los tomadores de decisiones 

locales deben trabajar con una 
comprensión clara de la tecnología 

y consideraciones prácticas y 
éticas clave en torno a su diseño, 

uso y gobernanza













AGENDA



RECOMENDACIONES
Legitimación sobre su uso.

Control de un tercero y salvaguarda de derechos 
fundamentales.

Limitación de recogida de información.

Limitación de finalidad en lo que respecta al uso de 
información.

Cadena de custodia de la información que genere 
coincidencias.

No adopción de decisiones automatizadas que 
afecten indebidamente las personas, debiendo 

siempre ser validada por un humano.

Limitación temporal del registro de información.

Respeto a la legalidad vigente en materia de 
hallazgos casuales.

Seguridad en el acceso y explotación de la 
información.

Calidad de la información recolectada.

Transparencia hacia la sociedad de lo que se está 
realizando.



¿Qué modificaciones 
reglamentarias y 

legales se necesitan?
● Avanzar en la aprobación de proyecto de 

ley en protección de datos personales, 
que crea la Agencia de Protección de 

datos. Boletín 11144-07
● Indicaciones a las Ley 19628 protección 

de la vida privada.
● Existe la Ley de Transformación digital, 

pero se debe establecer un estándar 
como marco general de 

interoperabilidad. 



¿Cómo sería una 
Gobernanza de 
participación y toma de 
decisiones ?

● Debe estar compuesta por organismos públicos, junto a 
la academia, la sociedad civil y el sector empresarial. 

● Los principios que debe promover son: la 
transparencia, colaboración y participación. 

● Articulación de Gobernanza Participativa

Municipios +Sociedad Civil: CENIA, Consejo de 
desafió futuro, consejo chileno de prospectiva y 
estrategia y a la fundación derechos digitales.

● Academia: U. de Chile, Flacso Chile, Universidad Adolfo 
Ibañez y U. Catolica. 

● Privado: IDICAM, Acti y Chiletec
● Organismos Públicos: Subsecretaría de Prevención del 

Delito y CPLT.



¿Cómo sería una 
Gobernanza de datos?

● Es Comprendida como “el ejercicio de autoridad, 
control y toma de decisiones compartidas (planeación, 
monitoreo y ejecución) sobre el manejo de activos de 

datos” (en Ladley, 2019, pp. 16-17; traducido).
● Según la OCDE SE debe enfocar en comprender el ciclo 

de vida del dato, desde su extracción, procesamiento, 
hasta su destrucción, junto con los actores que 

interactúan en el ciclo vida del dato, quienes serán los 

que componen la Gobernanza.
● Se propone articular la Gobernanza de Datos desde la 

Subsecretaría de Prevención del Delito en coordinación 
con: Gore Región, Municipios, Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, Carabineros, PDI, Registro Civil, la 
División de Gobierno Digital, Ministerio Público, 

Servicio Médico Legal y SENDA.



COMITÉ COORDINADOR



CONSEJO EXPERTOS



INTEGRACIÓN DE 
CÁMARAS 

INTEROPERABILIDAD 
IA

CENCO Centro de 
Operaciones y 

Comunicaciones de 
Carabineros

MUNICIPIOS, MALL, 
ESTACIONAMIENTOS

, CARRETERAS, 
ESTADIOS, 

HIPÓDROMO,  
COSTANERA, 
METRO, MTT 

FISCALIZACIÓN, 



PRIMER SANDBOX
INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL PARA LA 
TELEPROTECCIÓN

,

El 'sandbox´ o arenero, es un método basado en la 
ejecución de pilotos y experimentar en un entorno 

controlado; es decir, campo de pruebas para 
construir estándares, promover la innovación y 

nuevos modelos responsables acercando a 
regulaciones, normas, ciudadanía y la industria, 

"haciendo viable un marco y reglamentos que sean 
accionables y puesto en práctica"..



CERRAR 
CONVENIOS DE 
COLABORACIÓN 
CON 
CARABINEROS
MINISTERIO PÚBLICO
PDI
GORE RM
MUNICIPIOS
UNIVERSIDADES
PARLAMENTO
CENTROS COMERCIALES
BANCOS
AUTOPISTAS
ESTACIONAMIENTOS
BOMBEROS
MINSAL
MTT
MINJUSTICIA



SOLUCIONES Y 
APLICACIONES DE 
TECNOLOGIAS 
EMERGENTES 
APLICADAS A LA 
CIUDAD



GRACIAS


